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Vehículos que transportan pasajeros pequeños
La administración federal de seguridad en el transporte (FMCSA) tiene observaciones específicas de seguridad para operadores contratados de vehículos que transportan pasajeros pequeños y operan en comercio interestatal. La extensión de los requerimientos depende de la naturaleza de la operación. Las regulaciones básicamente separan dichas operaciones en dos grupos:

1. Transportistas contratados que (1) operan vehículos diseñados usados para transportar nueve o más pasajeros (incluyendo el operador) en comercio interestatal, (2) están directamente compensados por dichos servicios de transportación, y (3) operan dichos vehículos más allá de un radio de 75 millas desde su centro normal de trabajo.
2. Transportistas contratados que (1) operan vehículos diseñados o usados para transportar nueve o más pasajeros (incluyendo el operador) en comercio interestatal, (2) están indirectamente compensados por dichos servicios de transportación o son directamente compensados, pero operan dentro de un radio de 75 millas.

Compensación directa significa pagos realizados a transportistas por los pasajeros o un individuo actuando en representación de los pasajeros por los servicios de transportación provistos, y no incluyen en el paquete un cargo u otras tarifas por transportación de cartera. Compensación indirecta significa el cargo por transportación provista esta incluida el paquete total de cargos.
[image: image5]Los transportistas en primer grupo están sujetos a todos los estándares de seguridad en la parte 385 y partes 390 a 396 de las regulaciones federales de seguridad transporte[image: image6][image: image7]. Estos transportistas son requeridos a contar con un reporte de identificación de transportista (forma MCS-150) e identificar sus vehículos con un número de identificación DOT. Las regulaciones de identificación de vehículos pueden ser encontradas en http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/390.21.htm.  Para elaboración de reportes de identificación de transportistas en línea y registro para un número DOT puede ir a http://safer.fmcsa.dot.gov.  Estos transportistas también están sujetos a calificaciones de seguridad (parte 385); mantenimiento de registro de accidentes (490); requerimientos de examen médico para operadores (parte 391); archivos de calificación de operadores (parte 391); limitaciones de horas de servicio (parte 395); registros de status de servicio (parte 395); y mantenimiento de registros de inspección, operación y mantenimiento (parte 396). La información sobre todos los estándares de seguridad requerimientos y mantenimiento de registros puede ser encontrado en http://www.fmcsa.dot.gov/factsfigs/eta/TOC.html. Las regulaciones federales de seguridad en transporte actuales pueden ser encontradas en http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/fmcsrguide.htm. Los transportistas en el segundo grupo son requeridos a  contar con un reporte de identificación de transportista, marcar sus vehículos con un número de identificación DOT y mantener un registro de accidentes. Para elaboración de reportes de identificación de transportistas en línea y registro para un número DOT puede ir a http://safer.fmcsa.dot.gov.  
Los regulaciones de registro de accidentes pueda ser encontradas en http://www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/fmcsr/regs/390.15.htm.(
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Suspensiones por violaciones de tránsito


Suspensión de 60 días


Una suspensión de 60 días será impuesta después de una condena por dos violaciones de tránsito serias en un periodo de 3 años mientras se conduce un vehículo comercial


Estas violaciones incluyen:


Exceso de velocidad (15 o más millas por encima de la velocidad máxima publicada en una sola ocasión)


Manejo Imprudente, Cambio de carriles inadecuado o errático o seguir el vehículo de adelante demasiado cerca y 


Ofensas de tránsito involucrando un accidente fatal 


Suspensión de 120 días


Una suspensión de 120 días será impuesta después de tres condenas de cualquier violación seria en un periodo de 3 años.������������������������������������������������������������������������������������������
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Feliz Halloween!


No, usted no está alucinando… usted puede ver fantasmas, superhéroes, personajes de caricatura brujas y toda clase de criaturas.  Esté alerta por estos pequeños











This publication is provided for information purposes only and is not intended as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  This “Safety Brief” is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.
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